
JUNTA DE EXTREMADURA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

LISTADO DE OPOSITORES QUE DEBEN SUBSANAR MÉRITOS.

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal Docente,

por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de

Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del

mencionado cuerpo.



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***1973**

***9747**

***4018**

***9255**

***1093**

***8857**

***8920**

***0718**

***8752**

***8752**

***7893**

***5777**

***8901**

***0899**

***9568**

***2558**

***0560**

***8494**

***0715**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3)  Otras titulaciones. Debe aportar respecto a la titulación alegada el Titulo su resguardo o el
justificante de ingreso de las tas tasas de ello ya que solo aporta el expediente academico.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.4 ) Otras titulaciones. Debe aportar respecto al certificado académico alegado, el Título o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

ALVAREZ MORGADO , ANA BELEN

ALVIZ HERNANDEZ , MARIA DE LOS A

ARIAS SANCHEZ , ANA JULIANA

ARJONA MARTIN , GONZALO

BAÑA NIETO , ANA MARIA

BARRAGAN RICO , FRANCISCA

BLAZQUEZ NUÑEZ , FABIOLA

BUZO SANCHEZ , JUSTA MARIA

CABALLO DIAZ , LAURA

CABALLO DIAZ , LAURA

CADAVAL GONZALEZ , JESUS

CALDERON REBOLLEDO , ROSA MAR

CALLEJA JENARES , BELEN

CALURANO LOPEZ , MARIA

CAMPOS GERVENO , ALEJANDRO

CARO CARO , FATIMA

CARO CINTAS , MARIA BELEN

CASADO MARQUEZ , CECILIA

CORDERO RIVERO , ALICIA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0715**

***0715**

***2158**

***0883**

***8258**

***0175**

***8596**

***2609**

***2513**

***2513**

***0712**

***7067**

***0615**

***0204**

***7807**

***1310**

***1310**

***3560**

***0365**

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

3. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Deberá presentar certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número
de horas de duración del curso o el número de créditos, como establece la convocatoria.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.4 ) Otras titulaciones. Debe aportar respecto al certificado académico alegado, el Título o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA.2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADEMICA. 2.2) Postgrado y Doctorado. Debe aportar respecto a la titulación alegada el Titulo, su
resguardo o el justificante de ingreso de las tasas, ya que aporta el expediente academico.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación (02/09/13-01/09/14)

CORDERO RIVERO , ALICIA

CORDERO RIVERO , ALICIA

CORZO SOLTERO , TAMARA

CUELLO RUBIO , JAVIER

DELGADO MARTINEZ , PIO ISMAEL

DIAZ GARCIA , REBECA

DIAZ ROJAS , IRENE

DIAZ ROMAN , ARANCHA MARIA

ESCOBAR LOPEZ , JOSE CARLOS

ESCOBAR LOPEZ , JOSE CARLOS

FEIJOO DOMINGUEZ , VERONICA

FRAILE BLAZQUEZ , VIOLETA

FUENTES CAMPOS , FATIMA

FUENTES SANCHEZ , MARIA MONTAÑ

FUENTES URDIALES , MARTA

GALVEZ MARTIN , VICTOR

GALVEZ MARTIN , VICTOR

GARCIA AVIS , MARIA  MERCEDES

GARCIA CIRIERO , ALBA LUISA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***4122**

***1361**

***0863**

***2255**

***8756**

***8742**

***4422**

***2558**

***0802**

***8709**

***8831**

***5742**

***9762**

***1207**

***7794**

***9790**

***1961**

***8914**

***2262**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADEMICA. 2.2) Postgrado y Doctorado. Debe aportar respecto a la titulación alegada el Titulo, su
resguardo o el justificante de ingreso de las tasas, ya que aporta el expediente academico.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal 

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del 19/03/19

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal 

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA.2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2- FORMACIÓN ACADEMICA. 2.2) Postgrado y Doctorado. Debe aportar respecto a la titulación alegada el Titulo, su
resguardo o el justificante de ingreso de las tasas, ya que aporta el expediente academico.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación  en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

GARCIA HORNERO , ANA

GARCIA HORNERO , MARIA DE LA SO

GARCIA PACHECO , JAVIER

GARCIA PEREZ , MIRIAM

GARCIA-GALAN DIEZ , MARIA

GIL BECERRA , FRANCISCO JESUS

GOMEZ ARDILA , MIRIAN

GOMEZ BENITEZ , JUAN MANUEL

GONZALEZ FIGUEREDO , FEDERICO J

GONZALEZ MARQUEZ , MARIA ALEGR

GONZALEZ VAZQUEZ , SANDRA

GUTIERREZ NAVARRO , ALBA

HERNANDEZ MONTERO , TAMARA

HISADO MARTIN , JULIA VANESA

INDIAS RODRIGUEZ , PURIFICACION

JUAREZ PULIDO , MARIA

LEDO BARRIL , JUNCAL

LOPEZ PECOS , GEMA

LOZANO MARTIN , CLARA TERESA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***0579**

***7840**

***7840**

***7789**

***8836**

***9379**

***7798**

***0525**

***0233**

***0178**

***8918**

***0320**

***2575**

***2579**

***2579**

***1388**

***8311**

***9716**

***0295**

***2685**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación. (22/04/15-19/06/15)

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA.2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal 

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del 28/10/2015

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

MACARRO JAIME , ILUMINADA

MAÑERO PEREZ , OSCAR

MAÑERO PEREZ , OSCAR

MARIN CUMPLIDO , ANTONIO MANUE

MARQUEZ LAUREANO , VANESA

MARTIN CHORRO , DANIEL

MARTIN COSTA , MANUEL

MARTIN HERNANDEZ , MARIA ANGEL

MARTIN RECUERO , LAURA

MELCHOR ZAMORANO , ANA BELEN

MERINO JIMENEZ , MARIA DEL CARM

MOLANO BONILLA , CRISTINA

MONTERO GAGO , PALOMA

MORA RAMOS , INMACULADA

MORA RAMOS , INMACULADA

MORAN RODRIGUEZ , SANDRA

MORENO CAMPANON , NURIA

MORENO GARCIA , NEREA

MORIÑIGO GOZALO , ISAIAS

MUÑOZ ARIAS , MILAGROS



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***9382**

***2562**

***8797**

***7824**

***7824**

***1918**

***1918**

***8123**

***4901**

***0495**

***2548**

***9644**

***0497**

***2023**

***9690**

***9765**

***9478**

***3765**

***5774**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal 

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No aporta hoja de servicio conforme exige la convocatoria

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.4 ) Otras titulaciones. Debe aportar respecto al certificado académico alegado, el Título o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

0. 0. 0 3- OTROS MÉRITOS. 3.1) Formac Permanente. Debe aportar respecto al certificaco provisional o en trámite, el
documento definitivo de la actividad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

MUÑOZ CAMPO , SARA

MUÑOZ MORALES , NURIA

NAVARRO CARRETERO , ISABEL

NAVIA REYES , EVA GLORIA

NAVIA REYES , EVA GLORIA

NOGALES CARRION , LAURA

NOGALES CARRION , LAURA

ORDON CHITAY , EMILIO

ORTA CRUZ , NURIA

PACHE DE MATOS , GUADALUPE

PAJUELO RODRIGUEZ , VICTORIA

PAREJO ARIAS , MARIA RAQUEL

PARRA NUÑEZ , ALICIA

PEÑAFIEL VAZQUEZ , JUAN JOSE

PEREZ CEBADERO , MELISA

PEREZ JIMENEZ , AURORA

PEREZ ROMAN , CRISTINA

PRIETO ORTES , SARA

QUINTANA CAMPOS , MARINA



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***7777**

***1350**

***1350**

***9684**

***7785**

***0690**

***0642**

***8725**

***8586**

***0667**

***7840**

***9664**

***3092**

***8857**

***5557**

***1215**

***9689**

***0631**

***0356**

***7835**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597033-IDIOMA EXTRANJERO-FRANCÉS

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597037-AUDICIÓN Y LENGUAJE

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No consta la fecha exacta de cese del 06/10/2017

2. 0. 0 2- MÉRITOS. Debe aportar respecto a sus titulaciones alegadas la forma de acceso a las mismas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar el correspondiente cese al nombramiento del

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. No consta la fecha exacta de toma de posesión o cese.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal 

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.4 ) Otras titulaciones. Debe aportar respecto al certificado académico alegado, el Título o el
justificante de ingreso de las tasas.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña del Titulo, su resguardo o el
justificante de ingreso de las tasas.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. La certificación carece del Vº Bº del Servicio de Inspección de Educación.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

RAMOS MARTINEZ , PIEDAD

RAYA PORCEL , CELIA

RAYA PORCEL , CELIA

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , VERONIC

RODRIGUEZ VERJANO , MARIA DEL M

ROMAN MANGAS , BEATRIZ

ROMERO ALVAREZ , MARIA

RUBIO ANTUNEZ , EVA

RUIZ MARTINEZ , CANDELA

RUIZ SOLTERO , CRISTINA

SAN MIGUEL ALTUNA , MARIA TERES

SANCHEZ CACERES , MARGARITA

SANCHEZ DIAZ , JOSE ANDRES

SANCHEZ LEON , AMANDA

SANCHEZ MARTINEZ , INMACULADA

SANCHEZ PALOMERO , CRISTINA

TELLEZ MORENO , ALFONSO

TELLO MORENO , MARIA ESTHER

TOME CANCHO , ANGEL

TRIGO LAVADO , MARIA JOSE



JUNTA  DE EXTREMADURA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

 SOLICITUDES CON SU MOTIVO DE SUBSANACIÓN 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD Subsanación

 

***8891**

***1879**

***0516**

***0412**

***0412**

***0267**

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597034-EDUCACIÓN FÍSICA

597031-EDUCACIÓN INFANTIL

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

2. 0. 0 2 FORMACIÓN ACADEMICA. 2.1) Expediente académico. Debe aportar certificación académica personal, en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

2. 0. 0 2- MÉRITOS. 2.3) Otras titulaciones. La titulación alegada como mérito no se acompaña de la preceptiva certificación
académica personal.

1. 0. 0 1.- EXPE DOCENTE. Debe aportar certificación del Director del Centro con el VºBº del Servicio de Inspección de
Educación, en la que conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la especialidad.

UCEDA TARDIO , FLOR MARIA

VALADES GUTIERREZ , SUSANA

VERDEJO GRADOS , MARIA ISABEL

VILLA MAESTRE , BORJA

VILLA MAESTRE , BORJA

VILLA ROMERO , PATRICIA


